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JUNIO 2022
SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: NUEVO
PROCESO: RECURSO DE AMPARO.
RECURRENTE: HENRY RODRIGUEZ RAMIREZ
RECURRIDO: CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL
HOSPITAL SAN RAFAEL ALAJUELA

Quien suscribe, Lic. Henry Rodriguez Ramirez, mayor de edad, casado una vez, vecino de Alajuela, portador de la cédula 109800594, en favor y representación de FLOR MARIA BOLAÑOS BOLAÑOS quien es MAYOR, DIVORCIADA, ocupación AMA DE CASA con domicilio en GRECIA, con identificación 202750441, con fundamento en los hechos, pruebas y derecho que a continuación expongo, procedo a incoar Recurso de Amparo contra la Caja Costarricense del Seguro Social.
HECHOS.
Manifiesta mi representada. 
“Soy adulta mayor de 74 años, tengo la cadera desmontada la cadera, desde mayo del 2021 me dieron la solicitud de hospitalización y me pusieron en lista de espera, hasta la fecha no me han dado la cita, no soporto los dolores, ningún medicamento me hace nada, no puedo moverme, dependo de los demás para todo, para bañarme, para ir al baño, tanto de día como de noche es una tortura para mí, es frustrante, desesperante e indignante estar en esta situación.
Hemos preguntado en el hospital por una posible fecha para la cirugía que requiero y la respuesta es que no y que debo esperar a que ellos me llamen.
No soporto más, sufro todo el tiempo, necesito ayuda, no tengo calidad de vida”.
Considero siendo mi representada una adulta mayor, la tengan sufriendo tal como la tienen ahora y con una solicitud de hospitalización que lleva esperando ya más de un años, es un tiempo excesivo, desproporcionado que violenta su derecho fundamental a la salud.
PRUEBAS
1- Solicitud de hospitalización con fecha con fecha de emisión mayo del 2021
PETITORIA.
1- Se declare con lugar el presente recurso de amparo.
2- [bookmark: _GoBack]Se le asigne una fecha inmediata para la realización de la cirugía que requiere mi representada.
3- Se condene al recurrido al pago de las costas de este proceso, como también al pago del daño moral y subjetivo al que ha sido expuesta mi representada.

[image: C:\Users\Henry\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Word\firma.png]Notificaciones: Las recibiré al correo notificaciones@crderecho.com
Sinceramente.

Lic. Henry Rodriguez R.
Abogado Código: 32516
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